
Aüo LXV. Miércoles 18 de Mayo de 1898. Núm. 117.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
61etra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
n Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

, Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUANES
ter^? obligan en la Península, islas adyacentes, Ca°ai7a? 
Víúr.,10^.08 de Africa sujetos á la legislación oi™ 
c o r ’i1^1®.8 do su promulgación, si en ellas no se dispusiese o . 
t-p68 disposiciones del Gobierno son obligatorias para laicapi- 

provincia desde que se publican .0^cial™®°t^ne,° 
iirm® cuatro dias después para ios demas pueblos de la misma 

Qvlucia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.) 

PARTE OFICIAL
PRESIÜENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ss. mm . el Rey y la Reina Regente
D. o ) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 16 Mayo 1898)

__ SECCION PRIMERA^
min is t er io de l a g o ber nac ió n

' REAL ORDEN.
jasado á informe de la Sección de Gobernación 

rei o^eRto del Consejo de Estado el expediente 
ee?!170 Ia suspensión del Alcalde y cinco Con- 
yWes del Ayuntamiento de Biíger, decretada por

eU d® Enero último, ha emitido, con fe- 
12 del actual, el siguiente dictamen:

Con Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
Y Jateada por el Ministerio del digno cargo de 

esta Sección ha examinado el expediente 
a 8nspeusión del Alcalde y cinco Concejales del 

j^utamiento de Búger (Baleares), y
esu^ando que en virtud de denuncia presen- 

la, a Por varios vecinos de Búger sobre abusos en 
ac ^inistración municipal, se instruyó expedien- 

°r e* gobernador de la provincia, del que apa- 
D barios cargos que afectan á los Concejales 

' * ebastián Martí Payeras, D. Sebastián Rayeras

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Martí, D. Lorenzo Martí Alomar, D. Damián Capo 
Capo, D. José Seguies Villalonja, D. Lorenzo Ca
po y Pascual, y que no han sido desvirtuados en 
la audiencia dada á los mismos en el expediente 
instruido:

Resultando que el Gobernador de la provincia 
acordó en 28 de Enero último suspender á los 
Concejales citados en el ejercicio de sus cargos, 

! nombrando en sustitución á otros seis como inte
rinos, y que la Subsecretaría de ese Ministerio 

; propone se confirme la providencia del Gober- 
i nador:

Considerando que entre los hechos relacionados 
que se justifican en el expediente mediante las 
oportunas certificaciones, existe la falta de publi
cación en L° de Enero de las listas electorales de 
compromisarios para la elección de Senadores, de
sobedeciendo las terminantes órdenes del Gober
nador civil para que se efectuase, hecho grave 
que revela, no sólo abandono en la gestión de los 
intereses municipales, sino que puede ser consti
tutivo de delito;

La Sección opina:
Que procede confirmar la suspensión acordada 

! por el Gobernador de la provincia de Baleares del 
' Alcalde y Concejales á que se refiere este expe- । diente, y que se pase éste á los Tribunales de jus

ticia para que depuren las responsabilidades en 
que hayan podido incurrir.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. Q.), y on 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

i De Real orden lo digo á V. S. para su conoci- 
' miento y demás efectos, con devolución del expe-

M.C.D. 2022



914 BOLETIN OFICIAL

diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Febrero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Señor 
Gobernador civil de Baleares.

(Gaceta 20 Febrero 1898)

” SEOCÍOÑ CUARTA ~

Administración de Hacienda de la provincia de Zaragoza
Consumos.- Circttlar.

Siendo obligación de los Ayuntamientos, según 
los apartados l.° y 2.° del artículo 311 del regla
mento de 30 de Agosto de 1896, disponer ó acor
dar el medio ó medios de hacer efectivo el impues
to de consumos, y poner en ejecución el expresado 
acuerdo en la forma y dentro de los plazos esta
blecidos al efecto, por última vez se advierte á 
dichas Corporaciones que de no cumplir los debe
res que les están impuestos por las disposiciones 
legales y reglamentarias, incurren en negligencia 
inexcusable, y responderán, por lo tanto, de las 
cantidades que debe percibir la Hacienda.

Los preceptos de los artículos 252 (párrafo 2.°), 
256, 257, 261, 266, (párrafo 2.°, apartado 8.°), 278, 
290, 291, 298, 303, 305 y 306 del citado reglamen
to y las circulares de esta Oficina, insertas en los 
Bo l e t ik e s  Of ic ia l e s , números 44, 52, 63, 71, 74, 
90 y 102, correspondientes al 20 de Febrero, 2, 15, 
24 y 27 de Marzo, y 16 y 30 de Abril, deben tener
se muy en cuenta en los expresados trabajos.

Zaragoza 16 de Mayo de 1898.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

ANUNCIO
La Sociedad arrendataria del monopolio sobre 

pólvoras y materias explosivas, se ha servido nom
brar á D. Benito Pelayo Alegría, Agente para 
ejercer en esta provincia, la inspección y vigilan
cia del impuesto sobre dichas materias.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento del público y demás 
efectos reglamentarios.

Zaragoza 16 de Mayo de 1898.—El Administra
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

Intervención de Hacienda de la provincia de Zaragoza
ANUNCIO

Habiendo recurrido á esta oficina D. Salvador 
Casajús y Gamboa en solicitud de que se expida 
un duplicado del resguardo de un depósito ne
cesario en metálico de 7.000 reales que D. Blas 
Casajús y Lapuente constituyó en la Caja Sucur
sal de esta provincia con fecha 23 de Mayo de 
1862, á los números 1.295 de entrada y 78 de 
registro, para responder de su gestión como Re
gistrador de la propiedad de Belchite, por haberse 
extraviado el resguardo original; comprobada la 
exactitud de ios datos citados y no apareciendo 
nota alguna de cancelación, se anuncia por el 
presente la pérdida de dicho resguardo, á tenor 
de lo prescripto por el art. 41 del vigente regla-

mentó de la Caja general de Depósitos; en a 
teligencia de que si transcurrido el plazo de 
meses desde la publicación de este, anuncio, 
hay reclamación de tercero, quedará nulo y 
ningún valor ni efecto el resguardo or^1U^-eut0 
traviado, que se cancelará en su corres.pon i 
talón, expidiéndose en su equivalencia un P 
cado que lo sustituya. ....

Zaragoza 13 de Mayo de 1898.—El Interven i 
José de Perea.

SECCION SEXTA
Intentados sin efecto los encabezamie»1'01' 5^ 

míales para cubrir el cupo de consumos 
recargos en el próximo año de 1898-99, 86 ^eg 
cia el arriendo á venta libre de todas las es] 
comprendidas en la tarifa oficial por terinl .m0. 
tres años, cuyas subastas tendrán lugar la , 
ra el día 25 de Mayo, y si en ésta no se l^f 4 
sen lioitadores, se celebrará una segunda e 
de Junio y horas de las diez de la mañana.

Velilla de Jiloca 15 de Mayo de 1898.—' 
cable, Mariano España Costea.

El Ayuntamiento de este pueblo y 1°® ¿ven- 
asociados tienen acordado presentar stl^®s.t'ajag ]as 
ta libre para el arriendo por tres años de 
especies sujetas al impuesto de consumos, .^g. 
24 del actual, en la Sala Capitular. Si el 
ra no diere resultado, se celebrará una segu 
día 29 del corriente, bajo los mismos cupos 
diciones, pero admitiendo proposiciones p 
dos terceras partes. g saCa-

Si tampoco la segunda diere resultado, se 
rán á subasta de arriendo á la exclusiva } 5 
solo año los grupos de líquidos y carnes g0_ 
del próximo Junio; procediéndose a y 1^ 
gunda y hasta tercera subasta en los días rer0J1 
del repetido Junio, si las anteriores o -l j0 
resultado negativo; todo con arreglo al 
condiciones que se halla de manifiesto en 
ría del Ayuntamiento. , 1898.-^

Paracuellos de la Ribera 11 de Mayo de 
El Alcalde, Gregorio Melús.

blo corre9'Las cuentas municipales de este puco , D3fl. 
pendientes al ejercicio 1896-97, se hallau p01. 
nifiesto en la Secretaría del Ayuntanue^ 0^anJi- 
término de 15 días, para que puedan se 
nadas por los vecinos que gusten. A]cald0i

La Joyosa 13 de Mayo de 1898. —E 
Pío Ramiro.

El expediente de arbitrios extraordm0-11 apro- 
cubrir el déficit del presupuesto municip ^gg.99, 
bado en este pueblo para el ejercicio de 
se halla expuesto al publico por espacio ]Og 
en la Secretaría de Ayuntamiento, pa^^claD16' 
vecinos puedan examinarlo y hacer la-8 
ciones que crean procedentes. ^|cald0’

Castiliscar 14 de Mayo de 1898.—E , 
Prudencio Quintana.
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QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
> Fa c t o r ía  d e u t e n s il io s d e Za r a g o z a . me s d e a b r il  d e isas.

de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

d ía s . c ant idad ABTÍGULOS ADQUIRIDOS PRECIO

10
10
16
23

l it r o s .

100
1.000

»

KILOGRAMOS

»
32.000
15.000

500

NOMBRES

Aceite de oliva.................
Petróleo.............................
Carbón vegetal.................
Esparto.............................
Jabón.................................

CLASES

Segunda. ..................
Superior....................
Carrasca ó encina.. . .
Rastrillado................
Común.......................

Pesetas

l‘20
0‘83 
0T055 
0‘075 
0‘75

^^Tíl^0218, d® Mayo de 1898.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El 
. °^erventor, Ventura Pesoádoi?,

Comisario de

' ^SECCION SEPTIMA 
^ADOS DE PBIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
de| Roig y Barreros, Juez de instrucción 

>. la tr^° d®* c*ti Zaragoza:
íi 168611 oito) Hamo y empla-
q?8' d(tarcía Andrés, viuda, de 55 años, y 
d6^ari U ^sPerauza Gracia y García, soltera, 
ü| ’ diiy08’ ^bas naturales y vecinas de esta ciu- 
d aOtua* Para^er0 se jguoraj Para en 
(j6 p^0 10 días, contados desde la inserción

a6U^e 6n *a de Madrid y Bo l e t ín  
1)6 ^do 6 6s^a provincia, comparezcan en este 

^8 qu^ra ingresar en las Cárceles á sufrir las 
í-rou.impuestas en cansa sobre 

^'*.^¿,1*° aPeroibimienlo de que si no oompare- 
!?o Q,.f claradas rebeldes y les parará el per- 

lugar.
L^Utoy1]0 tiempo, exhorto y requiero á todas 
yte8 í ades de la Nación, y en especial á los 
V6| a ^^íáa judicial, procedan á la busca 

C 6 las r6mafcacias; y caso de conseguirlo, 
COnduooión á las Cárceles de esta 

h88eí>n . sPOsición de este Juzgado con las de- 
Y8da^urirclades.
^^^^^goza-á 16 de Mayo de 1898.—En- 

8- Nicanor Grañena.

. norja
h ^^artín Morales, J uez de instrucción

QUe Para pago de costas de causa 
^Caálantra Mariano Martínez, sobre hurto, 
í1^1011 á tV6nta en pública y tercera subasta, sin 

ate ^P0» reservándose el Juzgado aprobar 
i,' la cuantía de las posturas que se diente: 4

’ sita e la cuarta parte proindivisa de una
1 1 abuenca, calle de San Juan, núme

ro 34, compuesta dicha cuarta parte de una cocina 
en el piso firme, dos salas en el piso principal, una 
cuadra y un trozo de corral; y confronta toda la 
casa por su derecha entrando con la de los here
deros de Liboria Chueca, por su izquierda con la 
de Antonio Cuartero y por su espalda con la de 
Bartolomea Cuartero: tasada en 340 pesetas.

Y para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, he señalado el día 
10 de Junio próximo, á las once de su mañana; 
previniéndose que los Imitadores deberán deposi
tar previamente el 10 por 100 de la tasación, y 
que referente á títulos de propiedad se halla de 
manifiesto en la Escribanía del actuario sin dere
cho á exigir ningún otro.

Dado en Borja á 16 de Mayo de 1898.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

JUZGADOS MUNICIPALES.

C uartc
I). Manuel Rabadán Bailo, Juez municipal su

plente de este pueblo por incompatibilidad del 
propietario:
Hago saber: Que por providencia de esta fecha 

se saca á la venta en pública subasta, por término 
de 20 días, para hacer pago á D. Bienvenido Zara
gozano, vecino de este pueblo, de la cantidad de 
70 pesetas que le adeuda D. Manuel Pascual Mo- 
neva, vecino de Alpartir:

La mitad de una casa, sita en Cuarte, calle de 
Cantarranas, núm. 3; lindante por la derecha con 
las de Juan y Rita Patas, por la izquierda con di
cha calle y por la espalda con Iglesia Parroquial: 
tasada dicha mitad en 315 pesetas.

El remate tendrá lugar el día 3 del próximo 
Junio, á las diez de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito Casa Consistorial. .
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Lo que se hace saber, para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, debiendo depositar 
los licitaderes el 10 por 100 del avalúo, y presen
tar la cédula personal.

Dado en Cuarto á 12 de Mayo de 1898.—Ma
nuel Rabadán.—P. S. M., S. Marquina, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza

D. Victoriano Altemir Labad, Capitán, primer 
Ayudante del regimiento lanceros del Rey, 
l.° de caballería, y Juez instructor nombrado 
por la Superioridad:
Hago saber: Que habiéndose ausentado de esta 

Plaza el soldado de este regimiento lanceros del 
Rey, Urbano Candelas Gil, hijo de {francisco y 
Justa, natural de Guadalix, provincia de Madrid, 
avecindado en su pueblo, de 20 años de edad, ofi
cio labrador, su estatura un metro 675 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, color moreno, frente regular, su aire bue
no, su producción buena, y estado soltero, á quien 
estoy formando expediente por el delito de deser
ción;

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente requi
sitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado para 
que en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y Gaceta de Madrid, se presente 
en el cuartel de caballería de Torrero en esta Pla
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al expresado cuartel y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de 1898.—Vic
toriano Altemir.

D. Manuel Suárez Vigil, primer Teniente, 
do Ayudante del regimiento lanceros « e 
l.° de caballería, y Juez instructor nom 
por el Sr. Coronel del expresado Cuell)0^ 
Hago saber: Que habiéndose ausentado । 

Plaza el soldado del segundo escuadrón e 
cionado Cuerpo, Francisco Gutiérrez ^aV1^ 
de José y Felisa, natural de B aes, m 
Oviedo, avecindado en Siera, de 20 an"b^ cftgt9. 
su estatura un metro 652 milimetios, pe 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz lar^’ 
nada, boca regular, color bueno, fien 0 
su aire natural, su producción buena, 
soltero, á quien estoy formando expe ien 
falta grave de la primera deserción

Usando de la jurisdicción que m0 e^c(o 
Código de justicia militar, por el Diesen 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado, 
en término de 30 días, á contar desde la 
la publicación de esta requisitoria; 80 P pj^íi 
el cuartel de caballería de Torrero, en e huiO 
á fin de que sean oídos sus descargos, 
bimiento de ser declarado rebelde si u° qO6 
en el referido plazo, siguiéndole el PelJ

en término de 30 días, á contar en

haya lugar. q p. 6-)i
A la vez, en nombre de 8. M. el 

exhorto y requiero á todas las Auton^ j^polioi0 
civiles como militares, y á los Agentes 
judicial, para que practiquen ac^Va9cag0 de 
en busca del referido procesado, y eU^ oOll l»9 
habido, lo remitan en calidad de P16^’ ‘(.uart^ 
seguridades convenientes, al expiehn jado ®. 
á mi disposición, pues así lo teng 
diligencia de este día. . t0Ugala^

Y para que la presente 
bida publicidad, insértese en el, 0 
las provincias de Zaragoza y

Dada en Zaragoza á 15 de Mayo piu0^ 
Juez instructor, Manuel Suárez Vio

PARTE NO OFICIÉ

ANUNCIO . 
gtl

El día 21 del actual, á las nueve r ^ta ^11®'^ 
se venderán en la Sala Consisto) oon^cl 
hierbas de la Huerta, bajo el plieQ fcaD1ieDt0' ^^1 
que obra en la Secretaría del Aytl de 1898'/a)

Torres de Berrellén 12 de May0 
Presidente, Tomás Robres.

IMPRENTA d e l  h o s pic I
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